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recurso contra esta ResoJucióny a salvo de las acciones ante
autoridad o jurisdicción competente.

Inter1n se resuelve la discrepam::ia, eltnóajador recibir,á el
Plus de Actividad con arreglo a los rendhntentos minimoses~

tablecidos por la Empresa. Dictada la .Resolución; ei Jos .re~>
dimientos marcados por la Comisión' Mixta fu.eran inferiores
a los establecidos por la Empresa" ésta vertdrá obUga4.a~'ab<)-.
nar las diferencias correspondientes al Plus de Activid~en

concepto de prima a la producción.
Segunda.-Para todo lo no previsto en el presente Cop.'v81110,

y ooncretamente en lo que respecta a or~~Ul.ció~ de; tra~j();~

bases de productividad. antigüedad;planti!lá,s, !ngt'esó~~,as~:n"

sos, periodo de prueba. VacaeiOllSS.,exce<i8Jfc:ias,pernl1sQs. ~i(;e:!l.~

cías. servicio militar, trabajo, dbclUI'IlQ r:trab¡¡jo:depersqna,l
femenino, se estará a lo dispuestoenlavig.,nte·Ordena,nza J..á..
boral de las Industrias de la Piel.

Tercera.-Repercuswn en prec~s~-,Ambas ,repr~t1te.cl<)I1e.s

componentes de la Comisión, ~liberiItJ()ra,declarsp:Yhe.p.eJ:lCC;J~"
tsr <¡ue las mejoras que-'6e esta:blecen'¡)Or_-el,~BEmte ,O>Dveni~

no repercutirán en los precios -de l~ artículos Pf-Octl1cicios;
Cuarta.-La 10rnada que se,esla'bler;:een elarueulCt30~el

presente Convenio será deobllgatoriaaplicación:«n la'totaU~

de las Empresas raQicadas en mspl"O~~~q\1~_.sees.J?ectf~can
en el articulo 1.°, no será __ compp:table-Q ~flPtOs., dEi eondicion,éS
globales en comparación de eSte-.tfxto,:con-cualquier otro pacto
colectivo sindical del ámbito, que- fuere-o

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

CORRECCION de errores de la Orden de 10 de
mayo de 1973 por lQ que se aprU4ba el Reglamento
del lrutttutode E8tudios Turisticos.

Advertidos errorésen eltex;tO de la citada Orden, pubUcada
en el drolettn Qficialdel&tado-númeto 126, de fecha 26 de
lnayo -de 1973,$8 tra:o:,scriben a continuación las oportunas rec
tificaciones;

Enli\ s~-undl;\CQlwnna.de lap{iglna 10630, en la segunda
linead~ preámbu~o,~.ondedJée:.;uDe9'eto352011971, de 26 de
noviémbre, ..... débe: de.ctr;«...Decreto 3S2OI19?O; de- 26 de no
viernbte.,.,;,.

::enl~prhnera.?olumIla de"lapágína 10631. al final del artícu
lo. té'f'éeI'O .(jel .Re~l'8lJl$t1to, donde dice~ •...superpuesta a los
t~:a~14''Yyla T.... debe decir: •...superpuesta a los trazos
de la' Iyla T....

En::!a·lXlismaco1umna de la misma "página, al principio del
artíCUlo 4."', dondédiee:.:?or el Ministerio de Información y
Turismo..... , debe decir: "Por el Ministro de Información y Tu~

rísIDo...'"

II. Autoridades y' personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 25 de'funlo de ,1975J po'rla:q~811. ~s~
pone cese don Pedro.G(l,rda',Pas:cuplé0n,ta 'SubJli"
rector general de ServictQs ds la. ,Presldenciadel
Gobierno.

Umo. Sr.: En virtud de las facurtlil.d~s '()OÍlfértd~'.:~Il:$l·~t~
ttculo 14.4 de la Ley de Réghnen J:u,rf4t~(:d~,la>AdíD.i:n~traciºp'
del Estado. he tenido a bien.dts~~'~·donPe<irQ":cafCitl
Pascual como S,ubdirectorgener,al:<de:''f:;er"icióstit', ··tal~re.si:«:t,~h~
cia. del Gobierno,por haber .Sid-O:'llOlitbfado~ I)i!'ectorKen,~~1
de Servicios de dicho Departamen~o. ..'

Lo que comunico a V. l. parasu,conocimiet1t'o. el dél infe
resado y dEr'llás efectos.

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 25 de junio de 1973.

PRESIDENCIA DEI. GOBIERNO CORRECCION de erratas de la Orden deS de
junio d~~973 por laque se resuelve concurso de
plaza$convocadas en los Ministerios y Organismos
civiles que se citan. para serc~biertas por Jefes
y Oficudes d*' Ejército de Tierra.

Pat:lecitlo error ,~nlainserción de la menclonadaOrden, pu
bl'icadaen e~ -BoIJ,'1tín-, Oficia'! del Estadolf número 146, de fecha
19 de iun10 de 1973, ',~ina.s,124(1.1'Y 12462, se transcribe a con- '
tinua<:lÓl) la'oportuna rectificación.

Etl;la, relación de.' destinos adjudicados, a. continuación del
primer desUno y delante de la Unea que dice: ..Delegaciones
Provin~le~~, dl3'be ,fig,urar la siguiente, que fué indebidamente
omtti!ia:· ....Ministerio de Hacienda...

GAMAZQ

Ilmo. Sr. Director general de ServicioS.

ORDEN de 2sde juni()<l"197Spor ,la que'se1t(:mt~
bra Subdirector gener(¡ltJe, '~~Mtmi(ls.dei~ Pre.sJ~
dencia del Gobterno. a dOn JuanAbr.i~H~;r}'wnde.z~

TImo. Sr.: En virtud de. las .fac~ltadeS,que Jlle c~~i!3:réEil
articulo 14.4 de la Ley de Régimen ,Jy,rídicgde',Ji1j:Adíl:liJ11fitr8,
clón del Estado. he tenido a biennom~~llbdiraptot.::~enér~
de Servicios de la Presidencia deL Goblerno ,adón ·J~l1':Abrn,
Hernández. . .....'." . . '. "".,

Lo qUe comunico a V. 1. para s-u conocimiento. elderinte~
resado y demás efectos.

Dios guarde a V. l.
Madrid l 25 de junio de 1973.

GAMAZO

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DEC8ETOJ31511fJ?3, de 14 de junio. por el que se
dis'D01le q~ .... el General de Brigada de Artillerta
don 'Jos~ PérezGarctapase a la situación de re·
serva.

Por .,plics.ció:n c}.e lo. determinado en el artículo enarto de la
Ley d.A',cinC9de abril de mll. novecientos cinCuenta y dos.

Y!UJt;> eÍJdispone~ :<I'ueel General '.4Q .Bti§{adade ArtUlería
don·José:~tez~~pase..~ la.·$it~iÓ,n·de·reserva,.por haber
c~pUci<;):1a·:et1ad.r~g~e~taria,,,e,ldía anca de J1in.io del co~
meme,,&iio:, contin\18JlQ.o en, su actual destino.

A.Sf,'lQ dijlpongppor el pr.ese.l1teDecreto•. dado en Madrid a
catQrc!a- de' iltnio de mil. novecientos seten~ y. tres.

FRANCISCO FRANCO

El. Ministro del Ei6rdto,
FRANCISCO COLoMA GALLEGOS
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